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Sotor don 

TEMAS CORDIVA MALI 

£tudadas 

Muy oeñor nugstros 

AZUAYA S. A. 
Capital Pagado 

  

Cuenca,   

> os 
1007 

X 

Le Junta Genoral Extraordinaria do Necionistas de "EX3ITELLADO» 

RA AZUAYA Seño", en sesión de 5 de Agosto de 1985 tuvo el acierto de raelegír a Un- 

tod para el alto carzo de derente-Secretario do la Empresas para el periodo de dos 

años más que comenzará a partir de la facha de inscripción del nombramiento en el Ro» 

gíuctro Yorcantil, 

Según 1098 fotatutos do la Compañías conatentes de la escrítura 

de constitución de la Emprosa de fecha 19 de Agosto de 19659, colebrada ante el ota» 

crío de este cantón sañor don Juan de Dias Corral Yoscoso» a inscrita en el Registro 

- Marcentil bajo el tio. 16 con fecha 20 de Agosto de 1960, Usted ejercará la represor” 

tación legal) Judicial y extrajudicial de la Compañtis, y, en caso de eúsencia, esrá 

roomplezado por el Vocal que designe el Cansejo de Administración; y, do ecuardo tai 

baón con le escritura de aumento de capital y. reforma de Estatutos de fecha 18 de Ju» 

nía de 1986, colebrada ente el Noterio de Cuenca señor doctor Emiliano Felcán Garzón, 

e inscrita en el Registro Mercantil bajo el fio, 141 ul 11 da Julio do 1984, 

Ai presentar a Usted nuestras cordialas felicitaciones, nos en 

grato suscribir, 

Muy atentamente» 

  

: ACEPTO EL CARGO: 

POR "e Ae S. A,” 

Jos$ Donoso Crespo, 

   

     PAESIDENTE 

Cuentas 9 de Agosto de 1985 

  

Ea



Presehtado el día de hoy, “en Cuenca, a diecinueve de agosta de mil :novecien- 
tos ochenticinco,' a las catorce horas.- Certifico, pos o 

  

oa M. Ernesto Dombngi 

secretario delia Cámara 
de Comercio de Cuenca 

CUENCA, SAgodsto.19.de1985.=.Las .14h10. * 

VISTOS: Para cumplir lo dispuesto en los Arts. 13 de la Ley de Compañías y 

27 de la Ley de Cámaras de Comercio,.en vigencia, por Secretaría 
confiérase certificación acerca de la afiliación a la Cámara de Comercio 

de Cuenca de EMBOTELLADORA AZUAYA Se. Ae, lo mismo que sobre el pago de las 

cuotas sociales establecidas por las leyes mercantiles vigentes.- Hecho, de 
vuélvase: original. 

   
   

      

  

    Á, Maréelo Bata as-Éspinozá 
la Cámara 

Proveyó y firmó la providencia que antecede el señor Marcelo Batallas Espi- 
noza, Presidente de la Cemara de Comercio de Cuenca, en esta ciudad, dieci- 
nueva de agosto de mil novecientos ochentíicinco, a las catorce .horas diez - 
minutos.- Certifico, : 

  

Me Ernesto Do 1Mguez D. 

Secretario delía Cámara 
de Comercio:de Cuenca 

e . .- . 

«CERTIFICO: Que, a fojas:setentinueve del Libro Indice de Afiliados a la Cáma 

¿ ra. de Comercio de Cuenca, consta la partida doscientas cuarenmti- 
cinco de la letra. "E" de. EMBOTELLADORA AZUAYA S. A., de nacionalidad ecuato 

2 

riana, etablecida en mil movecientos sesenta, on domicilio en Cuenca, aveni 
da España, tres doscientos treintiseis; Apartado pestal, doscientos ochenti 

cinco; Teléfono, ochocientos trescientos dos; Cédula de Afiliación a la L8- 
mara -de Comercio de Cuenca, tres' mil ochocientos noventicinco, de veinte de 
Junio «de míl novecientos ochenticuatro; Registro Mercantil, ciento cuarentiu 

no, de once de julio de mil novecientos ochenticuatro; Capital, ochentitres 

millones seiscientos ochenticinco mil sucres; Actividad mercantil, Embotalla 
dora de aguardiente. 

CERTIFICO, además, que la prenombrada sociedad está al d2%ia en el pago 

“de las cuótas :sociales establecidas por las leyes mercantiles vigentes. 
Emito estos ycertificados en honor a la verdad y según los libros de la 

Secretaría a mí cargo, a los cuales me remito en caso necesario. 

  

san


